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SUCESIÓN No. 1100131100032022-00547 

 

El art. 8 de la ley 2213 de 2022, estableció que “La notificación 

personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles 

siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a contarse 

cuando el iniciador recepcione acuse de recibo o se pueda por otro 

medio constatar el acceso del destinatario al mensaje”. 

 

Revisada las diligencias aportadas por el extremo demandante, 

se tiene que las mismas no cumplen con los parámetros señalados por 

la norma en cita, al no evidenciarse prueba sumaria que corrobore la 

apertura y/o lectura del mensaje de datos, por lo que NO SE TIENE DE 

RECIBO dichas actuaciones. En los términos se evidencia que dentro 

del citatorio no se indica el nombre ante quién va dirigida la 

notificación ni mucho menos se informa el término que tiene el sujeto 

procesal para contestar la acción. 

  

A consecuencia se DISPONE: 

 

REQUERIR a la parte ACTORA para que, en el término de treinta 

(30) días, proceda a dar cumplimiento a lo ordenado en auto del 23 

de enero del anual, NOTIFICANDO de manera correcta, cumpliendo lo 

normado en los arts. 291 y 292 del C. G. del P. a los descendientes de 

la señora LILIA AREVALO DE BORDA, a la dirección física que informa 

(Barrio san Rafael etapa 1 Facatativá – Cundinamarca), SO PENA de 

aplicar el DESISTIMIENTO TÁCITO e imponer condena en costas. Lo 

anterior, de conformidad con lo previsto en el artículo 317 de la ley 

1564 de 2012. 

 

 



DECRETAR la inscripción de la presente demanda en el folio de 

matrícula inmobiliaria No. 50S-40307965, siempre y cuando éste en 

cabeza de la demandada. OFÍCIESE a la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos correspondiente. 

 

 

NOTIFÍQUESE      

 
DRMR 
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